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BOLETIN OFICIAL B E LEON. 
AKTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Subsecretar ía .^Núm. 563. 

B u l decreto nombrando Ministro de Hacienda i D. Manuel 
de Seijai Lozano. 

E i Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras piiblicas con fecha 30 de Noviembre 
último me dice de Real orden ¿o que sigue. 

n E i Sr. Presidente del Consejo de Sres. Minis
tros en 2.9 del actual me dice lo que sigue. = L a 
Reina nuestra Señora se ha dignado expedir con 
esta fecha el decreto siguiente. = Atendiendo 
á las circunstancias que concurren en D . Manuel 
de Seijas L o z a n o , Ministro de Comerc io , Instruc
ción y Obras p ú b l i c a s , Vengo en nombrarle M i 
nistro de Hacienda. =:De R e a l orden lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y gobierno." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 6 de Diciembre de 1850 .^Fran
cisco del Busto. 

S e c r e t a r í a . = N ú m . 564. 

Bcal decreto nombranilo h X). Saturnino Culderon Collantcs Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras (lúblicas. 

E l Excmo. S r . Ministro de Comercio , Instruc
ción y Obras p ú b l i c a s con fecha 30 ds Noviembre 
últ imo me dice lo que sigue. 

» E l Sr. Presidente del Consejo de Sres. Ministros 
me dice en 29 del actual lo que sigue.z:Excmo. Sr. 
L a Reina nuestra Señora se ha dignado espedir con 
esta fecha el decreto siguiente.—Atendiendo á los 
mér'uos y circunstancias que concurren en D . Satur
nino Calderón Collantes, Senador del Reino y M i 
nistro que ha sido de la G o b e r n a c i ó n , Vengo en 
nombrarle Ministro de Comercio, Instrucc ión y 
Obras ¡u'iblicjs. De Real orden lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y gobierno." 

Lo qm se inserta en el Bolttin oficial para su 

publicidad. L e ó n 9 de Diciembre de iSso .^Fr í tüc i ' í -
co del Busto. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . r r N ú m . 563 . 

Se encarga la captura de D . Santiago Ccballoj. 

E l Sr. Gobernador de la provincia de TJuclra 
con fecha 28 de Noviembre ú l t i m o me dice lo (¡ue 
sigue. 

«Ignorándose el paradero de D. Santiago Celia-
l los. Comisario que lué de Protección y Srguriilad 
pública del partido de Aracena en esta provincia en 
1846, contra quien se siguió causa por alcances en 
la Subdelegacion de Rentas, habiendo sido senten
ciado en rebeldía, ruego á V . S. se sirva dar Us ór 
denes oportunas á fin de que si aquel residiese ó se 
presentase en esa provincia de su digno mando, se 
proceda á sucaptura remitiéndolo á mi disposición 
con la seguridad correspondiente." 

L o (¡ue se inserta en el Bo le t ín oficial á fm de 
que las autoridades locales, destacamentos de la 
Guardia civil y dependientes del ramo de ¡>. y S. I>. 
practiquen las oportunas diligencias para conse
guir la captura del D . Santiago Ceba!los, remi
tiéndole á mi. d i spos ic ión en caso de ser haliida. 
L e ó n 6 de Diciembre de i&So.=Francisco del Bus
to. 

Dirección de Presupuestos .=:Circu!ar .=Núm. 566. 

Se encarga á los Ayuntamiento] remitan las cuentas de trisi
tos. 

N o habiendo cumplido muchos Ayuntamientos 
con el envío de las cuentas de Pósi tos correspon
dientes á el año próximo pasado que conforme á 
Ja regla 25 de la instrucción, y circulares de este 
Gobierno debieron remitir en Enero ú l t i m o , como 
asimismo de los testimonios de reintegros de g r a 
nos en el corriente, les prevengo que de no verif i
carlo en todo lo que resta del presente mes, acor 
daré contra ios Alcaldes morosos medidas de r i 
gor. L e ó n 6 de Diciembre de 1850. = Francisco 
del Busto. 
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Dirección de Gobierno, P. y S. P.—Niim. SGy. 

Se recomienda la captura de Pedro Casorcí, 

Las autoiidades locales, dependientes del ramo 
de P . y S. P. y destacamentos de la Guardia c i v i l 
pract icarán las oportunas diligencias para conseguir 
Ja captura de Pedro Casares , natural de Sta. Cr is t i 
na de Parada del S i l , en la provincia de Orense, sol
tero , oficio quincallero y de veinte y un años de 
edad , contra quien está procediendo criminalmente 
la Subdelegacion de Rentas de esta provincia ; y en 
caso de ser habido lo pondrán á mi disposición con 
la debida seguridad. León 15 de Octubre de 1850. 
rzFrancisco del Busto. 

Sección tic lIncÍL'níla.=Niíiii. 568. 
L a Diree-cion general de lo Contencioso de H a 

cienda públ ica me dice en 1 1 de Noviembre ú l t i m o 
lo i/ue sigue. 

»Con (echa ríe hoy, dice el Sr. Ministro de H a 
cienda, al Vice-Presiriente del Consejo Real , lo s i -
giiiente.rrExcttio.Sr.=rDa(ia cuenta á la Reina (q. D g.) 
del espediente promovido por D. Hermenegildo Char
ro , con objeto «le acreditar su derecho á ser indem
nizado de los diezmos que como participe lego le 
correspondian en la villa de Vatdemora; S. M . se 
ha servido declarar: 1 ° Que D . Hermenegildo de 
Charro, ha justificado competentemente e) derecho 
que egercila: 2." Que en consecuencia sea indemni
zado de la mitad de los die/.mos de dos casas mayo
res que percibía en Valdemora: 3." Que se proceda 
i la liquidación del haber indemnizable, en el m o 
do y forma que determinan las disposiciones vigen
tes, practicándola las oficinas de la provincia, en el 
t é rmino de cuatro meses, para que tenga lugar su 
ultimación en el período que marca el artículo 12 
del Real decreto de i 5 de Mayo ú l t imo , y hacien
do constar el interesado las cargas que gravitasen 
sobre la espresada cuota decimal ó su absoluta l i 
bertad de ellas. Y 4-0 Que se comunique esta reso
lución al Gobernador de León, para que dando co
nocimiento de ella á D. Hermenegildo Charro, dis
ponga se inserte de oficio el aviso conveniente en el 
Boletin de la provincia, como el artículo 14 del l i 
tado Real decreto ordena." 

L.0 que se inserta en el 'Boletín oficial de esta 
provincia para su publicidad. León 5 de Diciembre 
de i&5o.=zFrani:isco del Busto. 

Administración de Contribuciones Directas de la 
provincia de León. 

CIRCULAR. 

Pocas son las mat r ícu las del Subsidio indus
trial y de Comercio, que los Sres. Alcaldes dirijen 
á esta Administración para el ano inmediato de 
1851 que vengan formadas como se Jes ha preve
nido. E n la circular de 26 de Setiembre se mandó 
que á Ja matrícula original acompañase una copia 
de la misma certificada por el secretario de a y u n 
tamiento: y no remiten mas que la or ig inal , f a l 
tando la copia. Se mandó que el mismo secretario 
certificase haberse espuesto al públ ico por seis ú 

ocho días la nu t r í cu l a para resolver Jas quejas de 
agrav io ; y no se cumple tan esencial requisito. Se 
m a n d ó que las mat r ícu las se habían de estender 
precisamente en los modelos impresos, que esta
ban venales en la imprenta de Miñón de esta c i u 
d a d : y las remiten en papel blanco, sin las nece
sarias casillas, y con otras muchas faltas. D e esto 
se sigue que la Adminis t ración se vé precisada á 
devolver las matr ículas á los Sres. Alcaldes para 
su rectificación^ que se multiplique el trabajo, y 
se pierda el tiempo. 

L a s circulares y órdenes se espiden para que 
tengan cumplimiento: y si los Sres. Alca ldes , y los 
secretarios de los Ayuntamientos no las leen, ó no 
quieren hacer lo que se les encarga entorpecen e l 
servicio é incurren en graves penas. I 

Por circular de esta Administración 3 del pr J 
ximo pasado inserta en el Boletín núin." 134 se rt [ 
enca rgó la exacta observancia de la citada del 26 
de Setiembre, mas con todo, poco ó ningún fruto 
ha producido. E l tiempo apura: las matr ículas no 
se presentan con las formalidades debidas: los tra
bajos de la Adminis t ración tendrán que paralizar
se: y en este caso los Alcaldes y secretarios pa 
g a r á n una multa de 500 rs. por no haber remitido 
sus m a t r í c u l a s , y á costa de los mismos sa ld rán 
comisionados á formarlas. León 6 de Diciembre 
de l 8 5 0 . = L e a n d r o V i l l a r . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Gobierno de la provincia de Segovia. 
N o habiéndose dignado S. M . aprobar la subasta 

del Boletín oficial de esta provincia para el año de 
1851, he dispuesto anunciar y abrir nuevo remate 
que ha de tener lugar el dia 20 del mes actual, baja 
las condiciones y formalidades prescritas en las Rea
les órdenes de 3 de Setiembre de 1846 y 9 de O c 
tubre de 1849. Segovia 6 de Diciembre de i S j o . i r 
P . A . O. G.—Juan López Bustamante, Secretario. 

Gobierno de. la provincia de Falencia. 
Autorizado por S. M . para egecutar las ohrsts qu 

se necesitan en el nuevo local destinado á casa pn 
vincial de maternidad y espósitos, he dispuesto abrt 
desde este dia la subasta de aquellas con sugecior? 
á su plano, pliego de condiciones lacullativas y pre 
supuesto que asciende á la cantidad de ¿i i , -]53 rs.. j 
cuyos docurtieotos >e hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno. Los sugelos á quienes con
venga interesarse en las rcleridas obras, podrán pi»-
senlar sus proposiciones hasta el dia 20 del aclunl, 
en el cual á las doce de la mañana se verificará su 
remate en favor del que las ofrezca utas ventajosas. 
Patencia 4 de Diciembre de i85o.=:Sever¡no Bar
bería. 

D . Joaquín García vecino de esta ciudad, tiene 
en su poder una yegua que halló en la mañana del 
dia 3 de este mes; y lo avisa para conocimiento del 
dueño , á quien la entregará dando las señas y abo* j 
pando los gastos. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Minon. 


